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D E C R E T O   N°   4 1 2 4 .- 
 

 

 

 EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

    
 

D E C R E T A: 
 
 

ARTICULO 1°.- Convocase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Vigésima Octava Sesión Ordinaria, 

para el día Jueves 24 de Octubre de 2024, a las 8:30 hs.; con el 

objeto de tratar el siguiente Orden del Día:       

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DE LA SEÑORA 

CONCEJAL ELIANA LUJÁN, Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A CARGO DE LA 

SEÑORA CONCEJAL BEATRIZ MUÑOZ.- 

 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

 

II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS. 
1.- Versión Taquigráfica de la Sesión Ordinaria de fecha 17/10/2024.- 

 
III.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. 

2.- Expte. N° 10442-C-2023 D.E. (Ref. N° 621/21 C.D.): Concejo Deliberante E./Copia 
autenticada de la Ordenanza N° 13834 de fecha 16/11/2023 ref. Acuerdo Marco 
de Cooperación celebrado entre la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros de la Nación y la Municipalidad de la Ciudad de San 
Juan (Fin de trámite – CE.DO.M.).- 

  

3.- Expte. N° 6364-C-2024 D.E. (Ref. N° 226/24 C.D.): Concejo Deliberante E./Copia 
autenticada de la Ordenanza N° 13926 de fecha 04/07/2024 ref. Monumento 
conmemorativo al Subteniente Oscar Augusto Silva (Fin de trámite – CE.DO.M.).- 

  

4.- Expte. N° 7402-C-2024 D.E. (Ref. N° 263/24 C.D.): Concejo Deliberante E./Copia 
autenticada de la Ordenanza N° 13945 de fecha 18/07/2024 ref. Referéndum 
Decreto N° 966 de fecha 18/07/2024 ref. Convenio Marco Programa Provincial de 
Pavimentos Urbanos (Fin de trámite – CE.DO.M.).- 

 
IV.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES. 

5.- Expte. N° 401/24 C.D.: Zarzuelo, Julio Oscar Sol./Condonación deuda u exención 
pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado 
(H. y P.).- 
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V.) DESPACHOS DE LAS DISTINTAS COMISIONES. 
6.- Expte. N° 092/24 C.D.: Club Social San Juan Sol./Condonación deuda u exención 

pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – ONGs (Clubes, Asociaciones, 
etc.) (Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

  

7.- Expte. N° 248/24 C.D.: Arredondo, Antonio Sol./Condonación deuda u exención 
pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular jubilado o pensionado 
(Com. H. y P. - ORDENANZA).- 

  

8.- Expte. N° 394/24 C.D.: Colegio San Pablo Sol./Exención pago Contribución que 
incide   sobre   las     Diversiones y   Espectáculos   Públicos –  Institutos   de 
Enseñanza   o   Cooperadoras    Escolares  (Com. H. y P. – ORDENANZA).-                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

  

9.- Expte. N° 285/24 C.D. y N° 8005-C-2024 D.E.: Bloque Justicialista – Autor Concejal 
Ariel Palma E./Proyecto de Ordenanza ref. Denominar con el nombre “Hermanos 
Vega” al paseo ubicado en el costado Este de la cancha de Sportivo Desamparados 
(Com. O. y S.P. – ORDENANZA).- 

  

10.- Expte. N° 340/24 C.D.: Colegio Notarial de la Provincia de San Juan Sol./Declarar 
de Interés Municipal a la XIII Jornada Federal de Asesoramiento Notarial (Com. 
C.E.P. y T. – RESOLUCIÓN).- 

  

11.- Expte. N° 383/24 C.D.: Compañía de Danza Independiente Proyecto Tango San 
Juan Sol./Declarar de Interés Municipal Festival de Tango (Com. C.E.P. y T. – 
RESOLUCIÓN).- 

 
  

VI.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES.- 
12.- Expte. N° 403/24 C.D.: Interbloque Cambia San Juan – Autor Concejal Eliana Luján 

E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Social, Cultural y Sanitario 
Municipal la Maratón contra el Cáncer de Mama del 26 de Octubre de 2024 (S/T).- 

  

13.- Expte. N° 404/24 C.D.: Concejal Elio Martos Vargas E./Proyecto de Resolución ref. 
Declarar de Interés Educativo, Turístico y Social Municipal el Proyecto Artístico 
Audiovisual “Aquí hacemos con pasión” (C.E.P. y T.).- 

  

14.- Expte. N° 405/24 C.D.: Interbloque Cambia San Juan – Autor Concejal Mónica 
Lorena Lobos E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Cultural Municipal 
la presentación del Libro “Toñito” (S/T).- 

  

15.- Expte. N° 406/24 C.D.: Interbloque Cambia San Juan – Autor Concejal Mónica 
Lorena Lobos E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Municipal el 
Torneo Internacional de Voleibol Hugo Martín (S/T).- 

  

16.- Expte. N° 408/24 C.D.: Interbloque Cambia San Juan – Autor Concejal Mirtha Ríos 
E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Educativo, Social, Cultura, y 
Turístico Municipal el Proyecto de Investigación “Estaciones ferroviarias en la 
Provincia de San Juan” (S/T).- 
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17.- Expte. N° 409/24 C.D.: Interbloque Cambia San Juan – Autor Concejal Mirtha Ríos 
E./Proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Social, Cultural, Turístico y 
Económico Municipal el Festival de Coros “Viví cantando San Juan 2024” (C.E.P. y 
T.).- 

 
 

VII.) VARIOS.- 
 

 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 

ARCHIVO. –  
San  Juan,  22 de Octubre  de 2024.- 

 


